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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N ED A  E X T R A N JE R A

C am bios de moneda publicados el día 19  de m ayo de 1947, de acuerdo con 
 las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (i)

Compra Veuta Compra Venta

F ran cos ................ .................................
L ib ras  ........................................ ......... .
D ólares ......................... ..........................
L ira s  ...................... .................................
Fran cos suizos ............... . . . . . . ............
Kti* hstnark .............................. ..............
F ran cas belgas ......... .........................
F k f in e s  ................................................ .
E scudos .................................. .
Fe^os cr.ontxL legal ......... . . . . ..........<

Auxilio tam iliar .............................
1  urism o ..........................................

Coronas suecas ......................... . ..........
Coronas noruegas ..............................
C uronas danesas ..................................

9.^5
44 . -
10 .95
10.95 

*53.—

* 5.—
4 u ,6 o

43.50
»,(*>

3.<4

a ,295 
35.70

9*35
45 .—
1 1.22
11.2 2

2 59,35

25.60
421.90
44.60
2,6b

3*1

*,35
36.60

66,-^
16,40

379,50

65.*5

4.00
3,90

67.65
16,81

38*1.—

66,90
4 ,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
¿Turismo». 0 «Auxilio luminar» Acuerdo de (Jonsejo cíe Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir de 1 .º de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

 P E S E T A S  ,

Trimestre  .......   45*00
Año  ...............   180.U0
Número corriente .. .  0 ,75  

» atrasado . . .  '1,50
L o que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señorc sus* 
criptores efectúen sus reme* * 
sas de acuerdo con la expre* 
sada tarifa.

Madrid, enero 19 4 7 .
LA ADMINISTRACION

MINISTERIO  
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en Buenos 
Aires

E l señor Cónsuil general de España en 
Buenos Aires participa a este ¡Ministerio 
el fallecim iento del súbdito español José 
M aría Villam il,' natural de Vega de R iba- 
deo (Oviedo), ocurrido en Buenos Aires-

• Consulado de España en La Plata

E l señor Cónsufl fie España en L a  P la
ta participa á este M inisterio el falleci
miento de los españoles siguientes :

D . Rudecindo Corbillón M iranda, ocu
rrido el día 12 de enero de 1946 en el 
partido de San Justo , provincia de L a  
P lata  (República Argentina).

Fabián Rojo (sin datos), ocurrido el 
d ía  10 ¿ a  juíio de 1946 en el .Hospital 
Ram ón Santam arina ((Tandil».

Herm enegildo Cal (sin datos), de $e- 
tonta y ocho años, ocurrido el día 14 de 
enero de 1947 en. Avellaneda, L a  P lata 
(República Argentina).

Sabino Vélcz, ocurrido en Tandil, L a  
P la ta  (República Argentina).

DELEGACION DE HACIENDA DE  
VALENCIA

Clases Pasivas
En  cumplimiento de lo ordenado en Ja 

C ircu lar de la Dirección General de la 
Deuda y C lases Pasivas, /echa 25 de no
viembre de 1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm 350, de 16 de di
ciembre de 1943), y para conocimiento de 
los interesados, se comunica que en esta 
Delegación de Hacienda se han recibido 
las siguietes órdenes'de consignación de 
p a g o :

Indice núm . 4 6 :
M argarita Pujol RubaJdo (Medalla M i

litar).
Am alia Hernáiyiez B lasco (Medalla M i

litar).
Cándida Llopis Martínez (Jubilados). 
Jo sé  de Cáceres Fuertes (Jubilados)* 
C arlos T ejera M arugán (Jubilados). 
¡María Carm en H evia Victo (M Civil). 
R osario  Pascual Lloréns (M. Civil). , 
Clotilde Lastiga  Ursó (M. Civil)*
Ju lio  Ibáñez Llácer y otro (Duplicados 

órdenes). ,
Rom án Vicente G arcía (redam ando 

Orden).

Indice núm. 47 : >
Carm en C astro Garrido (M. M ilitar). 
Teodora M artínez Alcalá (iM* M ilitar). 
Juan  Ibars Cabrera (Jubilados).- 
M aría Paula Aveno Barber (Jubilados). 
H uérfanas Lucía M ingarro (M. Civil).

Indice núm . .48 :
José Torres Q uijano (Retirados)* 
Francisco Escartí Castañer (Retirados). 
¡Blas Berm ell Expósito (Retirados).

> Jo sé  G arcía Gómez (M. M ilitar).
Encarnación Cecilio M onserrat (M. C i

vil)*
Daniel Fernández Bobadilla (Jubilados. 

Traslado). -
Valencia, 26 de abril de 1947.— E l D e

legado de H acienda (ilegible).
802-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE  
VALENCIA

Clases Pasivas
En cum plim iento de lo ordenado en 

la C ircular de la Dirección G eneral de 
la Deuda y C lases P asivas fecha 25 de 
noviembre de 1943 (B O L E T IN  O F I 
C IA L  D E L  'E ST A D O  núm. 350, de 16 
diciembre. 1943), y p^ra conocim iento 
de los interesados, se comunica que en

esta Delegación de Hacienda se han re. 
cibido las siguientes órdenes de co n sig
nación de p a g o :

Indice número 49 
Jo sé  C apdeviia E scrich .— R etirados. 
Francisco Páez A g u ila r.— Idem. 
lEnriqueta Galiana Lurqtui.— M. Civil- 
N atalia Valenciano González.— Idem . 
M argarita  C ifré  R ip o ll.— Idem . R e 

habilitación. )
Natividad del C am po B uendía.— Idem 

ídom.
Vicenta T alén s B arb ará.— R em unera

torias. Oficio.
M aría Carm en Pérez' A lcaraz.—M. C i

vil. Oficio. #

Indice número 50

Rogelio «García R oyo .—«Retirados. 
Cayetano Picón V ela .— Idem.
Vicente C astellan os B a y .— Idem. 
C aró lina Prieto de la Fuente.— M. M i

litar. %
M iguel Palop C iges.— Jubilados.

Indice número 51 
Fe lisa  Media-vil a M arqués.— M. M ili

tar.
M aría R o sa  C asasú s R o ca .— Idem.

' Indice número 52
H uérfanos Monzó T atn v .— M. C ivil. 
«León M orales R o jo .— Jubilad os.
V a  encía, 9 de m ayo de 1947.— E l D e. 

legadó de H acienda (ilegible),
883—O. ________________________ _

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SANTA CRUZ DE TENERIFE

Anuncio

H abiéndose extraviado el resguardo 
número 2.025 de entrada y 2.522 de re
gistro, constituido en 8 de septiembre 
de ^934, por pesetas mil cuatrocientas, y 
a nombre de don M anuel D arías Pa-
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clróm como fianza para responder al ser
vicio de conducción de correspondencia, 
a disposición de la Dirección General de 
Correos, se hace público dicho extravío 
a los efectos del artículo 36. del R eg la 
mento de la C a ja  Depósitos de 19 de 
noviembre de 1929.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de abril 
üe 19 4 7 .— 'E; D elegado de H acienda, 
[•ornando M orales Cam breleng.

3 4 3 - 0 .__________________________________________

DELEGACIO N DE H ACIEN D A DE 
- SANTA C R U Z DE T E N E R I F E

lunta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Cédula de citación

Desconociéndose él actual domicilio de 
luán Rectoret C lusa, que últim am ente
0 tuvo en esta capital, en la calle de 
San Sebastián, número 18, se ’ le hace 
.aber por medio de la presente qu e ' a 
as once horas treinta minutos del día 
>6 dé m ayo próximo, en ■ esta D ele. 
;ación de H acienda, sita en la a venida 
le José  Antonio, ha d e-celebrarse jun - 
a A dm inistrativa para^ ver y fallar el 
¡xpediente número 1 dé 1947, instruido 
)or supuesto contrabando de sacarina, 
•n la efue figura* encartado, así como 
pie puede presentar en el acto de la 
unta las pruebas de que intente va- 

erse 1 a • su mejor defensa y que tiene 
lerecno a d esign ar Vocal que forme 
►arte d£ la m ism a y que habrá de sc-r 
ndividuo de la C ám ara de Com ercio, 
om erciante o industrial m atriculado en 
star capital con más de cinco años de 
jereicio.
1L0 que se publica a los ^efectos del 

rtículo 37 del iReglam ento >de Proce- 
imientos, de 29 de julio d e \ c p 4 , de- 
iendo * advertirle que yde no concurrir 
erá fallado en rebeldía. &

Santa Cruz de Tenerife, 24 de abril 
e 1947. — E l Secretario de la ju n ta ,,  
'arlos E steb an .—V isto bueno, el Dele- 
ado-Presidente, Fernando M orales. 

S 4 4 - P .  »

)ELEG A C IO N  DE H ACIEN D A  DE 
SANTA C R U Z  DE T E N E R I F E

unta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Cédula de citación

Desconociéndose o) actual dom icilio 
e Manuel González González, que úl- 
: mamen te' lo tuvo en la calle de P es
adores, número 59, de esta ciudad, se
1 hace saber por medio de la presente 
ue a las ohee horas del día 26 de 
layo próxim o, y en esta Delegación de 
lacienda, sita en la avenida de Jo sé  
ntonio, ha de celebrarse Ju n ta  Admi- 
istrativa para ver y fallar el expe- 
iente número 10 del año actual, ins- 
uído por supuesta defraudación de ar- 
itrios de puertos francos, en la que 
gura encartado como supuesto defrau- 
ador, así como que puede presentar en

acto de la Ju n ta  las pruebas de que 
itente valerse a su mejor defensa y 
ue tiene derecho a designar Vocal que 
►rme parte de la m ism a, y que habrá 
e ser individuo de la C ám ara  de C o . 
íercio, comerciante o industrial ’ m a . 
iculado en esta capital con m ás <de 
neo años de ejercicio.

1L0 que se publica a los efectos de 
articulo 37 del ¡Rcg amento de Proce
dim ientos, de 29 de julio de 1924, de
biendo advertirle que de -no coifcurrii 
será fallado en rebeldía.

Santa Cruz de Tenerife, 24 de abrí 
de 1947. — E l Secretario de la Junta, 
C arlos E ste b a n .— Visto bueno, el D ele
gado-Presidente, Fardando M orales. 

845- 9 .

D E L E G A C IO N  DE H AC IEN D A  DE 
ZARAGOZA

Jurado Especial de Valoración de 1a 
Contribución de Usos y Consumos

C édula de notificación

Por este Ju rad o  Especial de» V alora
ción, com o consecuencia de la falta de 
presentación en tiem po oportuno ante 
la Adm inistración de R entas Públicas de 
la Delegación de H acienda de esta  pro
vincia de las declaraciones de la Con
tribución de U sos y Consum os corres
pondientes a los conceptos tributarios y 
períodos que se citan a continuación, 
se instruye expediente a los señores si
gu ien tes:

Don Ju an  Orero C e r c o s .  Cam ión 
B. 64430. Segundo trim estre 1946.

%D oir Ju an  Jo sé  Sánchez V illa. C a 
mión B . 68259. Tercer trim estre 1946.

Don Jo sé  Mínguez Dom ínguez. C a l
zados. Tercer trim estre 1946.

.Don Manuel Fondevila T orres. C a 
mión S S . 6600. Segundo y tercer fcrimes. 
tres j 94G.

Don M iguel Baeza Pardo. Vinos em 
botellados. Tercer trim estre 1946.

Don Migue! Pulido Badet. M inas de 
sal. Tercer trim estre 1946.

Lo que por resultar desconocidos en 
sub hasta ahora habituales residencias, 
se "les notifica por m ediación del BQ - 
iLEIN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , s ig 
nificándoles el derecho que les asiste  
de poder ver sus respectivos expedien
tes dentro de un plazo de diez d ías  há- 
bileá, a contar desde la inserción de es
te aviso  en dicho periódico oficial, y 
la facultad, que igualm ente poseen, de 
form ular las alegaciones que estim en 
pertinentes dentro del plazo de otros 

v diez d ías, sin perjuicio de la presenta
ción de las declaraciones a lu d id a s ; todo 
ello, de conform idad con lo d ispuesto 
en el Decreto del M in isterio .de H acien
da de 18 de diciem bre de 1943.

Zaragoza, 9 -de m ayo de 1947.—E l S e . 
cretario (ileg ib le ).— V .° B .° , el P re si
dente, Codes.

884— O.

D E L E G A C IO N  DE H A C IEN D A  D E 
HUELV/T

Secretaria cié la Junta Administrativa

Cédrla de notificación
D esconociéndose el actual dom ioilio 

de Jo sé  Dom ínguez Díaz, que últim a
mente lo tuvo en las prim eras casas  de 
Chorrito A lto-Fuente V ie ja , de H uelva, 
se le hace saber que por el ilustrísim o 
señor D elegado de H acienda, usando 
de la facultad que le confiere el articu
lo sexto del Decreto de 10 de noviem 
bre de 194*5, se ha d ictado con fecha 
24 de abril p asad o ,.en  el expediente nú
mero 61 de 1947, por aprehensión de

tres paquetes de tabaco nacional, cin
co dey extran jero y 10 cigarrillos extran 
jeros, el siguiente acuerdo:

i.°  D eclarar ja. falta  de contrabando.
2.0 Autor, Jo sé  Dom ínguez Díaz.
3 .0 Im poner como pena la multa de 

79,So pesetas, como duplo del valor ofi
cia! del tabaco, m ás su com iso, que 
satisfará  en plazo de quince d ías, pues 
en su defecto se decretaría la prisión 
de insolvencia del artícuftf 27 de la 
Ley Penal durante quince d ías.

4 .0 H aber lugar a la concesión de 
prem io a los a prehensores.

5.0 D eclarar que sí hay infracción 
del Decreto de 20 de febrero de 1942, 
im poniéndole la m ulta de 73,20 pesetas, 
con com iso de la m ercancía, correspon
diendo, para ei caso  de insolvencia, sie
te d ías y refiriéndose exclusivam ente al 
tabaco extranjero.

6.a Que st comunique la resolución 
a la F isca lía  Provincial de la s a s  por 
si hubiera infracción de dicha L e y ; y

7 .0 Notificar reg lam entariam ente.
R equ erim ien to .— A ilos efectos del pá

rrafo  segundo del artículo 102 de la 'Ley 
de Contrabando de 14 de enero de 1929, 
se requiere a usted para que m anifieste 
si tiene bienes para hacer efectiva la 
multa im puesta y presente la relación 
de ellos en plazo de tercero día, bien 
entondido que su silencio se considera 
como declaración negativa, y en el acto, 
y com o consecuencia de ello, se d ecreta
rá el arresto citado.

N ota .— De conformidad con el artícu
lo octavo de dicho Decrqto, y para e! 
caso de no estar conform e con el acu er. 
do, quedo advertido de que puedo so
licitar p a se  e¡ hecho al co-nocimiento 
de la Ju n ta  A dm inistrativa de esta D e
legación de H acienda, que rad ica  en 
la calle V elarde, núm ero 1, en el p la
zo d e cinco días hábiles y contados des
de el siguiente a la in serc ió n . de esta 
cédula en los periódicos oficiales, tran s
currido el cual quedará firme, sijn que 
contra el m ism o quepa recurso alguno.

/ H élva, 9 de m ayo de 1947.- - E l  S e 
cretario  de la Ju n ta , Fern and o D íaz.— 
V .° B .°, el D elegado de H acienda, V e - , 
la H idalgo. , ^

878— O.
. * ^

D E L E G A C IO N  ÚE IN D U S T R IA  DE 
M AD RID

Ampliación de industria

Grupo  i .° , apartado b)

Petic io n ario : D o n  Am onio Reche
González.

D om icilio : Som brerería, 18. M adrid.
O bjeto de la in d u stria : T alleres de 

im prenta y encuadernación.
O bjeto de la am p liac ión ; Instalar una 

m áquina plana y ptr^ m inerva.
C a p ita l: Antes, 150.000 pesetas,; d es. 

pués, no varía.
Produccióti: Antes, 38.000 kilogram os 

im p re so s ; después, 60.000 kilogram os 
im presos.

É s ta  industria , em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren . 
afectados por la m jsm a presenten por 
duplicado, debidam ente reintegrados, los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez ¿ fa s , en las oficinas
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de esta Delegación de Industria, S a 
ga sta, 14, M adrid.

M adrid, 26 de abril de 1947.—E l In- ¡ 
geniero Je fe , L . López de M aría. \

2.240— O.

DELE GAC IO N DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID 

Ampliación de industrial

G rupo  i.°, apartado b)

Petic io n ario : C  o o perativ¿P Nacional 
J i  ostelería, primera zona.

D om icilio : Plaza Santo D om ingo, 13.
O bjeto de la in d u stria : Tostadero de 

café.
Objeto de la am pliación : Instalar otro 

aparato de tostar.
C aip ita l: 4.096.922 pesetas.
Producción : Antes, tostador de 70 ki

logram os ; después, tostador de 120 ki 
logram os. t \

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición p ara 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado, d e b id a m e n te  reintegrados, 
los escritos que estim en oportunos, den
tro del plazo de diez d ías, en las ofici- í 
ra s  de esta Delegación^ de Industria, ; 
Sag asta , 14, Madrid.^ j

M adrid, 25 de abril de 1947.—E l  In- \ 
genlet^) Je fe , L.- 'López de M aría. j

2 .2 4 1—-O.

DE LE GA CIO N DE I N D U S T R IA  DE 
MADRID

Nueva industria

Gri¿po i.°, apartado b)
P etic ion ario : R ocarti, S. iL.
D om icilio : Róncesvalles, 1. C h am ar-

tín de la R osa  (M adrid).
O bjeto de la in d u stria : lEscayofista y 

piedra artificial para» interiores de edi
ficios.

C a p ita l: 300.000 peset&s.
Metros

Producción : ______

Molduras, escayolas y sim ilares. 45.000 
Peldaños ................................................   15.000

E sta  industria t i t e a r á  m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
gue los industriales 'que se consideren 
afectados pon- la  m ism a presenten por 
duplicado, debidam ente r e i o tegrados, « 
los escritos que estim en oportunos, den
tro del plazo de diez d ías, en las ofici
nas de esta  D elegación de Industria, 
Sagasta-, 14, 'M adrid.

M adrid, 23 de abril de 1947.— E l In
geniero Je fe , L . 4'López de M aría.

2.242—-O. _____________

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
MADRID

Nueva industria

Gnupo i . 0, apartado b)

1 P etic ion ario : Don Jc>sé G arcía de la 
¡Torre.

D om icilio : paseo Acacias, 3 1 .
Objeto de la in d u stria : T a lleres m e

cánicos y< de fo rja .
C a p ita l: 300.000 pesetas.

Piezas
Producción : ------------

H errad u ras ..............................   75.0 0 0
•Repuestos m aquinaria agríco la ... 9.000

Esta industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para  
que los industriales que se consideren 
afectados por ila inism a presenten por 
duplicado, debidam ente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta D elegación de Industria, Sa~ 
gasta , 14, M adrid.

M adrid. 25 de abril 1947.— E l In
geniero Je fe . D. 'López de M aría.

2.243— O.

DELEGACION DE I N D U S T R IA  DE 
MADRID |

Nueva industria

Grupo  i .° , apartado b)

Peticion ario : Don Benedicto Tim ón 
T'rmón.

D om icilio : Paravicinos, 6 y 8.
O bjeto de la in d u stria : Aderezado de 

aceitunas.
C a p ita l : 500.000 pesetas.
Producción : A c e i tunas aderezadas,

iuo.ooo kilogram os.
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública ' esta petición para 

que .los industriales que se consideren 
afectados por. la  m ism a presenten por- 
duplicado, debidam ente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del piazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, S a 
gasta . 14, M adrid.

M adrid, 28 de abril de 1947.'— E l In 
geniero Je fe , L . L ó p e z . de M aría.

2.244— O.

DEL EG A CI O N  DE IN D U S T R IA  
DE  B A R C E LO N A

N u e M  i n d u s t r i a
Peticionario: «Em butición, S . A .» B a r

celona. .
O bjeto de la in d ustria : Fabricación

de cajerío, estudies y otros artículos 
em butidos.

Producción : Depende de los pedidos,
pero quedará lim itada por la que pue
den producir tres prensas de 5 0 / 7 0  y 
80 toneladas. ^

M aq u in aria : Nacional. ^
M aterias p rim as: Nacionales.
Se hace pública, esta -petición p ara  que 

los industriales que se  consideren afec
tados por la m ism a presenten, por tri

p licad o , los escritos que estimen opor
tunos, dentro* del plazo de diez días e>u 
las o ficinas de esta Delegación de In
d u str ia ,' sita en la avenida del G enera
lísim o Franco, núm . 407.

Barcelona, 15  de abril de 1947.—B 1 In 
geniero Jefe,i M. de las Pefia9.

2.362—O. .  ■

DELEGACION DE IN D U S T R IA  
DE B AR CE LO N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Em ilio Solsona C a- 

pell. Párrooo Ju lian a , 7 (S . A .) B arce
lona. *

Objeto de la  in d ustria : Industria de 
peletería.

Producción: Moutón doré (cordero),
1.000 piezas al m e s ; epilé rasé (conejo), 
2.500 piezas al m es; otros tipos, 800 pie
zas ail mes.

M aq u in aria : Nacional.
M aterias p rim a s: N acionales.
Se  hace pública esta  petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten, por 
triplicado, los escritos q u e  estim en 
oportunos, dentro del plazo de diez d ías 
en las o ficinas de esta D elegación de 
Industria, sita en la avenida del G ene
ralísim o Franco, núm. 407.

Barcelona,^ 15 de abril de 1947. — E l 
Ingeniero Je fe , M. de las JPeftas.

2.363—O .

DELE GA CION  P E  I N D U S T R IA  
DE  B AR C E LO N A  

Ampliación de industria

Peticionario : D o n '  Ricardo A rriaga 
M artínez. M ontm any, 27. Barcelona.

O bjeto de la am p liac ión : Instalación 
de una máquina de cortar ángulos y una 
universal de ranurar, en su industria de 
fabricación de cajas de cartón.

P roducción : C a ja s  dé cartón de d ife
rentes tam años, 300.000 al año.

M aquinaria: Nacional.
M aterias p rim a s: Nacionales.
Se  hace pública esta petición ,pata que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten, por tri
plicado. los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta D elegación de In 
dustria , s ita  en la avenida del G enera
lísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 15 de5 abril de 1947. — E l 
Ingeniero Je fe , M . de las Peñas. .

2.364— O

DEL EGA CIO N DE I N D U S T R IA  
DE  B AR C E LO N A  

Ampliación de industria

P eticion ario : (-.Talleres E g a ra ; Socie
dad Anónima». Rectoría de San Pedro, 
núm. 14. T arrasa .

O bjeto de la am pliación : Construc
ción y reparación de m aquinaria para 
géneros de punto.

M aq uinaria : Nacional.
M aterias p rim a s : Nacionales.
Se  hace pública esta  petición para que 

los industriales que se consideren afee-, 
tados por la m ism a presenten, por tri
plicado, los escritos que estim en opor
tunos, dentro del pLazo de diez d ías, en 

* las o ficinas d e  esta Delegación de In 
dustria , sita en la avenida del Genera- 
lísim o Franco, núm. 407.

B arcelona, 15  d e ‘ abril de 1947.—E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

3.365— O . _____________

DELEG AC ION  DE IN D U S T R IA  
DE  B AR C E LO N A  

N u e v a  i n d u s t r i a

P eticion ario : «Filolana, S . A.» Bilbao, 
núm. 17. Sabadell. ^

O bjeto de la in d u stria : H ilatura de'. 
lana.
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P roducción : Unos ioo.ooo kilogram os 

de hilados al año.
M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se  haCe pública esta  petición para que 

los industriales que se consideren afee-» 
lados por la m ism a presenten, ipor tri
plicado, los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
la s  oficinas de esta Delegación de In
dustria , sita e n la avenida del Genera-lí- 
Ssima Franco, núm. 407.

Barcelona, 15 de abril de 1947.—E l 
¡Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

2.367— O.

D E L E G ACION DE IN D U S T R IA  DE 
B AR CE LO N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario.: G úrica, S . 'A .  M allor

ca, 458. , Barcelona.
O bjeto de la petición: Instalar .una 

h ilatura de algodón con 3.000 husos de 
h ilar, 1.560 husos de torcer y la m a
quinaria adecuada de batanes, cardas, 
peinaje, nianuares, m echeras, gaseado 
y acabado.

P rod ucción : 1.400 kilogram os sem a
nales de hilados de algodón, peinados 
y  gaseados de número 50 de promedió* 
a  base de dos turnos d iarios de ocho 
horas cada uno. ./

M aq u in aria : N acional, con excepción 
'de un Buckley, una cargadora y el ba
tán, las reunidoras, peinadora y m anuar 
de estira je . 1

M aterias p rim as: N acionales.
Se  hace . pública esta petición p ara  

que dos industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
les oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del G eneralL  
sim o Franco, núm ero 407.

Barcelona, 21 de abril de 1947.T—EI 
Ingeniero Je fe , M. de las  Peñas,

2/464— O.

DE LE GA CIO N  DE I N D U S T R IA  DE  
B AR C E LO N A

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticion ario : Don Ju an  Ferrer Albert, 

en representación, de «Industrial T extil 
Rayón». Cornellá de Llobregat.

O bjeto de la in d u stria : Fabricación 
de tejidos de rayón.

Producción : 150.000 m etros de teji
dos de rayón trabajando dos turnos.

.M aquinaria: Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
S e  hace pública esta  petición, p ara  

qué Jos industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
k:s oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del G eneralí
sim o Franco, número 407.

Barcelona, 21 de abril de 1.947.— El 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

2 . 465— 0 . _______________

DEL EG AC IO N  DE I N D U S T R I A  DE 
B AR C E LO N A

A m p l i a c i ó n
P eticion ario : Don Ju an  R om a G arri- 

ga. Pu igm al, 15 . B arcelona.

O bjeto de la am p liac ió n : Fabricación 
de tejidos dr retam a y formio.

Producción : 78.^000 m etros de tejidos.
M aq u in aria : Nacional.
M aterias p rim as: N acionales.
Se  hace pública esta  petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados . por la m ism a presenten por 

- triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas d e : esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Generalí
sim o Franco, núm ero 407. i

Barcelona, 21 de abril de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , M. de la9 Peñas.

2.466— O.

DE LE GA CI O N  DE I N D U S T R IA  DE 
B A R C E LO N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario : Don M anuel G racia  Pé- 

legrín. Paseo (Lorenzo Serra , 8 1. San ta  
Colonia de Gram anet.

O bjeto de . la  in d u stria : Fabricación 
de hielo.

Producción : 4 T m . en veinticuatro 
horas.

M aq u in aria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
Se  hace publica esta petición para  

que los industriales que se  consideren 
afectados por la m ism a presenten por . 
triplicado ilos escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del Generalí
sim o Franco, núm ero 407.

Barcelona, 21 dé abril de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , M. de Ia9 Peñas.

2.467— O.-------
DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 

B AR C E LO N A

Ampliación de industria
Peticionario: «Hiilabor, S . A .». Rincón, 

número 15. T arrasa .
O bjeto de lá am p liac ión : Com pletar 

su ciclo de fabricación con la in stala
ción de una hilatura de lana.

Producción : L a  correspondiente a $00 
husos de continuo.

.M aq u in aria : Nacional.
M aterias p rim as: Nácionales.
S e  hace pública esta petición para  

que los industriales que se consideren 
afectad os por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In

dustria, sitá en (la avenida del G eneralí
sim o Franco, núm ero 407.
1 B arcelona, 21 de abril de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe ,- M . de las Peñas. '

2.468—O.

DE L EG A CI O N  DE I N D U S T R IA  DE  
B AR C E LO N A

Ampliación de industria
Peticion ario : Don Jacin to  O liveras

L ap es set. Avenida de los C aíd o s, 29. 
M ollet del V allés.

O bjeto de la p etic ió n : Am pliación de 
su fábrica de cintas de rayón.

Prod ucción : L a  am pliación producirá 
24.000 mte-tros de cinta al año.

M aq u in aria : Nacional.
M atérias p rim as: N acionales.
S e  hace pública esta petición para 

que los industriales/ que se consideren

afectad os por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor- 
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
kis oficinas de esta D elegación ’ de In
dustria, sita en la avenida d e l ‘ G eneralí
simo Franco, número 407.

B arcelona, 21 de abril do 1947.— El 
Ingeniero Je fe , M. de la9 Peñas.

2.469— O.

DE LE GA CI O N  DE I N D U S T R I A  DE 
B A R C E LO N A

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario : «Productos Nebiolo, S o . 

ciedad Anónim a». Borreíl, 2 12 -2 16  (en 
construcción).

O bjeto de la in sta lació n : Fundición 
de tipo.s "para im prenta.

Prod ucción : 50.000 kilogram os al año. 
M aquinaria a im portar, sin divisas ni 

compensación, son-: Cinco m áquinas de 
fundir, una m áquina para tipos, una 
fresadora, una m áquina para cortar, un 
criso l, un grupo electrógeno de 12 kilo* 
vatios, todo valorado en 4.740.000 liras.

M aterias prim as : Serán nacionales, en 
caso de haber estaño en el país, del cual 
se necesitan 2.100 kilogram os al año.

Se  hace pública esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estim en 'opor
tunos, dentro del plazo <̂ e diez d ías, en* 
las oficinas de esta D elegación de in
dustria, .sita en la avenida del G enera
lísim o Franco, núm. 407.

B arcelona, ' 22  de abril de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

2.360— O.

D EL E GA CI O N  DE IN D U S T R I A  DE 
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Petic io n ario : « Industrias Feco, Socie

dad Lim itada». P asa je  Gutenberg, 6 
Barcelona.

O bjeto de la am pliación : Fabricar
condensadores electrostáticos.

Producción : 30.000 unidades men-

/u al mente.
M aiquinaria: N acional.
M aterias p r im a s : N acionales.
Se  hace pública esta petición p ara  que 

Í09 industriales que se consideren dfec- 
tados por* la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, sita en la avenida del G enera
lísim o Franco, núm. 407.

Barcelona, 15 de abril de 1947.— El 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

2.361— O..

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R I A  DE 
B A R C E LO N A

N u e v a  i n d u s t r i a
^Peticionario: Don Albertq Durán Ba- 

let, C asp e, 26. 2.0 (B arcelona).
O bjeto de la in stalación : H ilatura de 

regenerados de algodón con 1.200 husós 
de selfactina.

Producción : i.2¿o kilogramos de hila
do sem anales.

M aq u in aria : Nacional.
M a te r ia s 'p r im a s : N acionales.
Se  hace ¡pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee-
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tados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritas que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en' 
las oficinas de esta Delegación dé In 
dustria,, sita en la avenida del Genera- 
sim o Franco, .numero 407.

Barcelona, 21 de abril de 1947.—E l 
Ingeniero Je fe , M. ele las Peñas.

2.540—O.

DELEGA CIO N D E  IND US TR IA DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
 ̂P e tic io n ario : M asía Bach, S.-XA. San 

Esteban S a sro v ira s : s
O bjeto de la • in d u str ia : Elaboración 

de vinos.
Producción ianualr Vinos de m esa, 

200.000 botellas. V inos generosos, 25.000 
botellas. V inos espum osos ( s e m i-d u l
ces), 100.000 botellas. V inos espum osos 
(secos), 50.000 botellas. V inos espum o
sos (extra-Secote), 50.000 botellas.

.M aquinaria: Nacional.
M aterias p rim as1: N acionales.
Se  hace pública esta petición p ara  que 

los industriales que se consideren afec
tados por lia m ism a presenten por tri
plicado los escritos qne estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
la.s oficinas de esta D elegación de. In
dustria, s ita ’.en la avenida del Genera
lís im o  Franco, número 407.

Barcelona, 21 de abril de 1947.—-El 
Ingeniero Je fe , AI. de las Peñas.

2 -55° — O - _____________

DELEGACION DE IN D US T R IA DE 
BARCELÓNA

N u e v a  i n d u s t r i a
P etic io n ario : - Don J o s é . Panadés B ar- 

berá. Torrente ■ jRemedio, 1. Barcelona.
O bjeto de-* la instalación : Fabricación 

de úrea y cloruro ;de bario.
P rod ucción : 500 kilogram os de úrea 

y- 1.000 kilpgram osi de cloruro de bario 
m ensuales. y

M aq uin aria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales'.
Se  hace pública esta petición para que 

los in dustriales que se consideren afec
tados pov la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta Delegación de In

d u stria , sita, en la  avenida del Genera
lísim o Franco, número 407. *•

( Barcelona, 2 1 de abril de .1947.—E l 
Ingen iero  Je fe , M. de las Peñas.

2 .5 5 1—o ._______________________________

DELEGA CIO N DE I N D US T R IA DE 
BARCELONA

N u e v a   i n d u s t r i a
P etic io n ario : Don Pedro G isberf Ribó. 

Párroco TriadÓ, 10, bajos. Barcelona*
O bjeto ’ de ; la industria : Fabricación 

de accesorios d é  plum as estilográficas.
Producción sem an a l: Plum illas .dora

das de latón, 30.000. C.lips, 20.000. C a 
puchones m etálicos, 3.000. Capuchones 
ebonita,  ̂3.000. C añ as, 3.000... Lengüe
tas, 3.000. M uelles absorción, 60.000,

M aq u in aria : N acional. ^
M aterias p rim a s : N acionales.

• Se  hace pública esta petición para .que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri- . 
plicado jos escritos que estimen o p o r- .

tunos,, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas dé esta  Delegación de In 
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Franco, número 407.

Barcelona, 28 'd e  ¡abril dé 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , M. de las Peñas.

2 -552— O.»

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria
Peticionario : .Don Salvador Picañol 

Solá. L aíorre , 13*2. Sab ad eJL
Objeto de la  am p liac ión : C onstruc

ción dé engranajes, bombas especiales 
y sus , motores.

Producción : Correspondiente a 14  T m . 
fundición, 8 T m . acero m oldeado, 1 1  
T m . aceros redondos y  exagonales, 60 
T m . (hierros y  aceros recam bio de auto
m óviles, j 1 T m . chapa m agnética, 1 
T m . hilo dé cobre y 6 ¡Tm„ aceros es
peciales.

M aquinaria : Nacional, 
y M aterias p rim a s: Nacionales.,

S e  hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados-por la m ism a presenten por triT 
plicado los escritos - que. estimen opor
tunos, dentro del p lazo 'd e diez d ías, eú 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria, sita en' la avenida del Genera
lísimo* Franco, número 407. •

Barcelona, 24 de abril dé 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , Al. de las Peñas.

2 -553—Q* ; _______________• •

DELEGACION DE I N D U S T R IA  DE 
BARCELONA

Nu e v a  i n d u s t r i a
Peticionario : Doña R osa Parsé T ri

lla. P u jad as, 107. Barcelona.*
-O bjeto  dé la in d u stria : C onstru ir o 

reparar m atrices y  troquélete, a s í cómo 
estam par o troquelar piezas con m ate
riales de sus clientes.

Producción : M atrices y troqueles que 
'puedan hacer seis obreros con un torno, 
una lim adora, una fresadora, una sie
rra lim a y una taladradora.

M aquinaria : Nacional. ‘
M aterias p r im a s : Nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

lote industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri-' 

aplicado Iqs escritos que estim en opor
tunos, dentro del p lazo 'de diez d í a s , ;en 
las oficinas dé esta D elegación de In
dustria, sita  en la avenida del Genera
lísim o Franco, número 407.

B arce lo n a ,' 24 dé abril de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , Al. de ja& Peñas.

2 -554—O-___________________________

DELEGACION DE I N D US T R IA  DE 
BARCE LONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario : Don V íctor Fon G arcía. 

C alle  Ja im e  G iralt, 4. Barcelona.
O bjeto- de la in d u stria : Im prenta.
Pr od uc c i ó n : 17 .5  0 o h ojas im pr és as- 

m ensuales de 2Ó\x 36 centím etros.
M aquinaria: Nacional.
M aterias p rim as: Nación aleé.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee- 1 
tactos- por la m ism a .presenten por tri- | 
plicado .los escritos que estimen opor- d

tunos, dentro del plazo de diez d ías, 
las oficinas dé esta D elegación de ín $  
dustria, sita en la avenida del Genera-* 
lísim o Franco, número 407.

Barcelona., 24 de abril de 1947.— 
Ingeniero Je fe , Al. de ]as Péñ3*®. 

z-555— O- - •

DELEGACION DE I N D U S T R IA  DE 
BARCELONA

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticion ario : Don Jo sé  C odina A gu i

lera. C alle M allorca, 144. Barcelona.
O bjetó de la  p etición : Autorización da 

puesta en m archa de una in d ustria  de 
confiterícwpastelería.

P roducción : D e 50 a  60.000 k ilogra
mos de productos propios de su  ifldus-* 
tria al año.

. M aq u in aria : N acional.
Alaterias ,prim a9: Nacionales.

. S*e hace pública esta  petición para guú» 
los industriales que, se consideren afec
tados por la m ism a presenten por tri
plicado los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez .días, en 
las oficinas dé esta D elegación de .In
dustria, sita en la avenida del Genera
lísim o Franco* número 407.

B arcelona, 21  de abril dé 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , Al. de las Peñas.

3 .55^ - P .  " ^

DELEGACION DE I N D US T R IA  D E 
x GU IPUZCOA

Nueva industria
Peticionario: C ofrad ía  Pósito  Pescado* 

res «íElcano)). G u etaria.
O bjeto de la in d u stria : Fabricación 

de hielo.
, Producción í 6.000, kilos en veintieua* 

tro horas.
E sta  industria em pleará maqulnariái 

y  m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta  petición p ará  

que los Industriales que se considereií 
afectados por la m ism a presenten lo$ 
escritos que estimen oportunos^ por du- 
plicado y  debidam ente reintegrados, den- 
tro del plazo de diez d ías, en las  ofici
nas dé esta Delegación /de Indu stria , 
Prim , 35.

San  Sebastián, 23 de abril de 1947.—• 
E l Ingeniero Je fe i R a fae l L ataillad e. ' 

2 .32 1— O.

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
GU IPUZCOA

Nueva industria
Peticion ario : Don Rom án San tam aría  

AI añero, E ibar.
O bjeto de la in d ustria : Construcción 

■de m áquinas de taladrar y  fresar, d é  
husillos múltiples.

Producción : Quince m áquinas al‘ a h 0.: 
E sta  industria em pleará maquinaria* 

y .m aterias prim as nacionales.
Se. hace pública esta  petición p a ra  

que. los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a p re s é n te n lo s  
escritos que estimen oportunoSj por du
plicado y  debidam ente Reintegrados, den
tro del plazo de diez días¿ en las ofici
nas dé esta  Delegación de Industria* 
Prim , 35. , - '

5 an Sebastián, 25 de marzo de 1947..—% 
E l Ingeniero Je fe , R afael Lataillade. 

2.322—O,
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nueva industria

Peticionario: Don Manuel Vázquez
¡Aguado. Villaf ranea d;e Oria.

Objeto do la in d u s t r ia : Fabricación  
de clavos.

Producción: 140.000 kilogramos al
año.

.Esta industria empleará maquinaria 
y  materias primas nacionales-.

Se hace pública esta peticióft para 
¡que los industriales que se consideren 
¡afectados por la misma presénten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den. 
itro del plazo de diez días, en las ofici? 
mas dé esta Delegación de Industria, 
P ritó , 35-
r San Sebastián, 25 de abril de 1947*— 

E i Ingeniero Jefe, * Rafael Latailláde.
2.323—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria

Peticionario: Hijos de Juan de Ga- 
£a>vy Cía., S. en C. Oñate.

Óbjeto de la ampliación: Transí or
inar la parte de la fabricación actual 
de camas y  otros muebles a base de 
combinaciones de tubo, en la de los 
mismos artículos a base de ángulo.

ProducciónN o sufre Variación la ac
tual, de 42.000 camas y somiers al año, 
mi la maquinaria instalada.

,Esta industria empleará materias pri
mas nacionales. * ~

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que s e . consideren 
afectados por la misma presénten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas dé esta Delegación de Industria, 
prim, 35.

San Sebastián, 24 de abril de *1947.— 
(El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

2:324—0 . 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 GUIPUZCOA

Ampliación de industria

Peticionario:^ Larrañaga y Cía. Men- 
daro (E'lgóñbar).' >

Objeto de la ampliación: Instalar en 
£u industria dé fundición y talleres*me- ; 
cánicos un torno mecánico, una fresa
dora universal, una rectificadora y va
rios elementos auxiliares.

Producción: No varía la actual.
Esta . industria empleará . maquinaria 

y materias primas nacionales.'
Se hace pública esta petición para 

que los industríales que se consideren 
afectados por la misma presénten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas dé esta Delegación de Industria, 
Prim, 35.

San Sebastián, 29 de abril de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.^

2.325—O. ‘

DELEGACION  DE INDUSTRIA DE 
AVILA

Nueva instalación eléctrica
Peticionario: Don Mariano Parte- 

arroyo Estévez.
Domicilio: Madrigal de 1 as Altas- 

Torres.—Capilia,* 10.
Emplazamiento: Madrigal de las Al

tas Torres.
Objeto: Instalación de un ramal de 

lípea en alta • tensión a . 30.000 voltios 
y centro <Je transformación correspon
diente de 10 KVA. de potencia y 
relación de transformación de 30.000/ 
220/127, con destino a accionamiento de 
grupos moto-bombas p,ara riegos.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se bace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo.de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación (avenida de Portugal, 
número 27, bajo). •

Avila, 16 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe, Julio Rodríguez.

2.674-O. 

DELEGACION D E INDUSTRIA DE 
AVILA

 Nueva instalación eléctrica
Peticionario: Don Andrés RoIdán Por_ 

tillo.
Domicilio: Madrigal de las To

rres.—Trasera del Barrio* Nuevo, 8.
Emplazamiento: Madrigal de las Al

tas Torres.
Objeto: Instalación de un ramal de 

línea en alta tensión a 10.000 voltios y 
centro de transformación corres¡pondien. 
te de 10  KVA. "de potencia y relación 
de transformación de 10.000/2 20/127, 
con destinó ¿a accionamiento de grupos 
molo-bombas para riegos. . '

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública, esta petición para- 
que los industriales' que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez día9, en las oficinas 
de esta Delegación (avenida de Pottu- 
gal, 27, bajo).

Avila, 16 /de mayo de 1947.—E l In
geniero Jefé, Julio Rodríguez.

2.675-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA 

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario.: Dotn Esteban Mirasol
Ramírez, S. L.

Objeto: Instalar /línea eléctricá a
30.000 .V.* y transformador de 50 KVA. 
en Infesta ifcra mejorar los servicios dé 
alumbrado y fuerza motriz. 1
; Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que I03 industriales que se consideren 
afectados por la ynisma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación dé Indus
tria, calle de Ramón y Cajál, ¡númeró 49.

Cuenca, 3 de., mayo' de 1947.—El In
geniero Jefe, Vidal Candenas.

2 .301-r-O*, 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CUENCA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Aquilino .OlmediUrf 

San Andrés.
Objeto: Ampliar su industria de nio--. 

lino de piensos de ‘Viilalgordo del Mar
quesado, con un par <le piedras de 
1,30 metros para molturar trigo.

Producción: 1.000 kilogramos de ha
rina al día.

Esta industria empleará maquinaría 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los’ industriales que se consideren 

^afectados por la misma presenten los*' 
escritos que estimen oportunos en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, calle de Ramón y Cajal, número 49, 
dentro del plazo de diez días.

Cuenca, 14 de abril de 1947.—El In
geniero Jefe, Vidal Condenas.

2.302-v-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Nueva instalación 

Peticionario: Tarabusdy S. A., Bilbao.*
Objeto de la nueva instalación : Ten

dido de línea aérea trifásica a 30.000 vol
tios, derivada de la línea á «Aceros de 
Elorrietaj), propiedad de «Iberduero», 
hasta el emplazamiento de los nuevos 
talleres de «Tara bu si ¿ S. A., en Zdrro- 
zaurre (Deusto-Bilbao), y montaje de 
un c e n t r o  de transformación de 
303 KVA., relación 30.000/220-127 V. en̂  
esta fábrica. ,

ILos materiales empleados serán de 
producción nacional.

‘Se hace pública esta petición para 
qué todos I09 industriales que se con
sideren afectados por la misma presen-., 
ten los escritos que estim a oportuno^, 
dentro dél plazo de/diez días, en las 
oficinas de esta/Delegación de Indus-
tría . /
. Bilbao, 28 de abril de 1947.—E T  In
geniero Jefe, L. F. Tapia.

2.3Í7—O..1 

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria

PeticiorAario: Electrificación Doméstica7̂ 
Española, 3. A.

Domicilio: Basauri (Vizcaya).
Objeto .-de la ampliación: Aumentar y 

perfeccionar la producción de aparatos 
éléctricos de uso doméstico, y muebles 
metálicos, la instalación de baños elec
trolíticos y diversa maquinaría, en sus 
talleres. " ' 
~ Capacidad de producción : • Siete ' mil 

unidades anuales de calentadores, coci
nas, hornillos, marmitas eléctricas  
muebles metálicos varios: 

Esta industria empleará - maquinaría 
 y materias primas- nacionales.

Sé hace pública esta petición para 
que lo,s industriales qtie se consideren 
afectados por la misma presenten' los 
escritos que' estiman oportunos, dentro 

 dél pla^o dé diez días, por triplicado y 
reintegrados, en las oficinas de esta De- 
lgación de Industria (Gran Vía, 43).

Bilbao, 26' de abril de 1947.—Él In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia.' 

v 2.319—Ó. 
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D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VIZCAYA ,

Nueva industria
Peticionario: «Talleres Saibi», con do

micilio en Bérriz (Vizcaya)^
Objeto de la implantación: Instalar 

una industria para dedicarse a la fabri
cación de piezas moldeadas! de resinas 
sintéticas.:

Producción: 12.000 kilogramos de pie
zas moldeadas (accesorios automóvil, 
engranes, ruedas de aleta y turbinas, 
limitadores de agua, accesorios eléctri
cos) de resinas sintéticas.

Esta industria empleará maquinaria y. 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público para que todos 
los industriales que se consideren afec
tados. por la misma presenten los escri
tos que.estim en oportunos, dentro del 
plazo de diéz días, por triplicado y re
integrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 23 de abril de 1947.—El In
geniero Jefe, Lucas F . Já p ia .

2.318—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario: Marina y Compañía, So

ciedad en Comandita.
Dom icilio: Castaños, 25, Bilbao.
O b je tó le  la ampliación: Instalar seis 

molinos de bolas y un horno eléctrico 
de trescientos litros en su fábrica de 
barnices, esmaltes y pinturas.

Capacidad de producción: L a  actual.
(Esta ’ industria empleará maquinaria 

y  materiás primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
■afectados por la misma presentan los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por triplicado y 
reintegrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Via, 43).

Bilbao, 26 de abril de 1947.—E l Inge
niero Jefe, L . IFefn ández Tapia..

2.266—O .

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
VIZCA Y A  .

Ampliación de industria
Peticionario: Talleres Progreso.
Domicilio: Avenida de Montevideo, 

número 22, Bilbao.
, Objeto de la am pliación: Instalación 
de varias máquinas-herramientas en su 
taller de fabricación de maquinaria, con 
objeto dé aumentar , la producción ac
tual.

Capacidad de producción: Con la am
pliación, 30 ‘tornos paralelos al año, o 
producción similar en otra9 máquinas- 
herramientas.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Vía, 43).

Bilbao, 23 de abril de 1947* Él In
geniero Jefe , L . Fernández Tapia.

2.236—Ó.

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VIZCAYA

Nueva instalación
Peticionario: Don Policarpo dé Uri- 

be y don Florencio de Erezuma, en re
presentación de los vecinos de los ba
rrios de Mechicas, Achicas, Barayas y 
Carabizuri, del término municipal de 
Rigoitia.

Objeto de la nueva instalación: Línea 
aérea trifásica a 5.000 voltios, de 3.950 
metros de longitud, derivada de la lí
nea de Irurak-Bat en F'orua e instala
ción de dos centros de transformación 
óe 7,5 y 10 KVA. en Mechicas y C . Za- 
bala y redes de baja electrificación de 
los antes citados barrios.

Los materiales empleados serán de 
producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los indusrtiales que se consideren 
afectados por la m ism a' presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días^ en las oficinas 
’de la Delegación dé Industria.

Bilbao, 29 de abril de 1947.—El In
geniero Jefe, L . Fernández Tapia.

2.454—O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V IZCAYA

Nueva industria
Peticionario: Don Higinio Corral He

rrero.
Dom icilio: Bilbao. Buenos' Aire9, 2.
Objeto de la implantación: Instalar 

una industria de fabricación de nitro- 
benzol p^ra atender a las necesidades 
de la fabricación de anilina y  sus de
rivados.

Capacidad de producción: 180 tone
ladas anuales de nitrobénzol.

- E sta  industria empleará maquinaria 
y materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados {por la misma presenten los 
escritos qúe estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por triplicado y 
reintegrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía, 43).

Bilbao, 5 de mayo* de 1947.—El In
geniero Je fe , IL. Fernández Tapia. •

2.455— 0 .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario: Talleres Nestas.
Domicilio: Plazuela de Garay. Lucha

ría, BaraCaldo.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de varias máquinas-herramientas, al ob
jeto de aumentar la producción.

Capacidad de producción: Dieciocho 
fresadoras anuales, con la ampliación.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición  ̂ para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por triplicado y 
reintegrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía^ 43).

BMbao, 29 de abril de 1947.—E l In
geniero Jefe, L . Fernández Tapia.
• 2 .4 56 -O .

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario: Soldadura Eléctrica Viz

caína.
Domicilio: Alda de Urquijo, 84. B il

bao.
Objeto de la ampliación: Instalación

de maquinaria, dedicada a la fabricación 
do electrodos, con objeto de aumentar 
la producción.

Capacidad de producción: Con la anu 
pliación, cien a trescientos electrodos por 
miñuto.

Esto industria empleará maquinaria y] 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec-< 
tados por la misn*a presenten los esCrL 
tos que estimen oportunos, dentro dej 
plazo dé diez día9, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Dele* 
gación de Industria (Gran Vía, ¿y).

Bilbao, 1 de mayó de 1947.—El Iiw . 
geniero Jefe , L . Fernández Tapia,

2 -457—

DELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario: Industriad de Abono*

Orgánicos, S. L .
Domicilio: Sácona, Baracaldo (Viz*> 

caya).
Objeto de la ampliación: Completar 

el ciclo de fabricación de abonos proce* 
den tes del aprovechamiento de despojo» 
de reses y pescados, con la instalación 
de una fábrica de colas y  gelatinas.

Kilogram os
Producción an u a l: —    ♦

Harina de carne y sangres
desecadas................................ . 100.000

Colas y gelatinas  .......   30.000
Harinas de pescado ..............  100.000
Sebos, grasas y aceites ...... 20.000

E sta  industria empleará maquinaria y¡
materias primas, nacionales. .

Se hace pública esta petición pará 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten I09 
escritos que’ estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por triplicado 35 
reintegrados, en las oficinas de esta Do^ 
legación de Industria (Gran Vía, 43).

Bilbao, 8 de abril de 1947.—El In
geniero Jefe  accidental, Santiago Artáach 
Areizaga.

2.235—0 .__________________ __________

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
BADAJOZ

Nueva industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Francisco Riscof
González.

Domicilio: Orellana la 1 Vieja.
Lugar de situación de la industrial 

Orellana la Vieja.
O bjeto: Proceder a la reconstrucción 

de una fábrica de harinas, la cual fuó 
destruida por motivo de un incendio 
en e] mes de julio de J938.

Capacidad: 6.000 kilogramos efl veLn. 
ticuatro horas.

Esta ■ industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para
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que los industriales que se  consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d ¡as, en 
Jas oficinas de. esta  D elegación de In
d u stria .

Badajoz, 25 de at>ril de 1947*— E l In
geniero Je fe , Ju an  Góm ez M iralles.

2.223— O.

DELE GA CIO N DE IN D US T R IA 
DE VA LENCIA

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticion ario : Don E n r i q u e  V aya 

¡Faus.
Dom icilio : C . San ta Bárbara, 14. C a r

ita gente.
O bjeto de la in d u stria : T a lle r de re

paración de autom óviles.
Producción : Reparaciones de autom ó

v iles por valer de iinas 200.000 pesetas 
Anualmente.

lEsta industria em pleará m aquinaria y 
ton a tenas prim as nacionales.

S e  hace pública esta petición para que 
Jos industriales^que se consideren afec
tados por 1.a m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, por tripli- 
tad o , dentro del plazo de diez días, en 
la s  oficinas de esta D elegación, plaza 
JJe A lfonso e l M agnánim o, 7.

Valencia, 18 de abril de 1947.— El In
geniero Je fe , interino, R afae l Sánchez 
¡de León M onforte.

2.369—O.

DEL EGA CIO N DE IN D US T R IA 
DE VALENCIA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario-: «C entral de T intas».
D om icilio : C alle  Joaquín  C osta. V a 

lencia.
Objeto de la industria : Fabricación de 

tintas.
P rod ucción : 100 •litros de tinta para 

escribir, 200 litros de tinta para m arcar 
frutas y 100 litros de tinta para m ar
car tela, en jornada de ocho horas.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales. . .

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, por tripli
cado, dentro del plazo de diez d ías, en 
la s  o ficinas de esta D elegación, plaza 
|do Alfon'so el M agnánim o, 7

V alencia, 22 d e abril de 1947.—Él In
geniero- Je fe , interino, R afael Sánchez 
¡de León M onforte.

2 .3 7 1— O

DELE GA CIO N DE IN D U ST R IA  
DE VA LENCIA

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticion ario : Don C ayetano  López

¡Nariente.
Dom icilio : C a lle  Garrigueás, 2. V alen

tía-
O bjeto de la am pliación : Instalar

m aquinaria en 'su taller de cerra jería .
Aumento de la producción: T rab ajos 

Ide cerrajería, por valor de unas 350 pe
setas  en jornada de ocho horas. ^

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as ra c io n a le s ..

Se hace pública esta petición para que 
'los^industnalcs que se consideren afec

tados por la m ism a presenten, los escri
tos que estim en oportunos, por tripli
cado, dentro del plazo de diez días, en 
las o ficinas de esta D elegación, plaza 
de Alfonso el M agnánim o, 7.

Valencia, 22 de abril de 1947.— El In
geniero Je fe , interino, R afae l Sánchez 
de León M onforte,

2 .37 1-yO .  ___________

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE VALEN CIA

Ampliación de industria
P eticion ario : «Atlántida», A stilleros y 

N avegación.
D o m icilio : Avenida del Puerto, 269.

V alencia . .
O bjeto de la am p liac ión : Instalar en 

sus talleres de la calle del Arquitecto Al- 
faro, .12  y 14, la siguiente m a q u in a ria : 

Una estufa eléctrica para secado de 
bobinados de m otores, dos m áquinas de 
cepillar, una máquina *de taladrar, dos 
tornos, dos m artillos pilón, una fresa
dora y pequeño utillaje.

Instalar en la p laya de Levante , Jos' 
siguientes elem entos.

U na sierra de <-inta ¿ e  un m etro, una 
m áquina de afilar sierras, un cabrestan
te con motor de *5 H. P<

Producción : Quince motoveleros de
trescientas cincuenta a seiscientas, tone
ladas .anualm ente.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, por trip li
cado, dentro del plazo de c îez d ías, en 
las oficinas de esta D elegación, plaza 
de Alfonso el M agnánim o, 7. *

V alencia, 18 de abril de 1947.— E l In 
geniero Je fe , ihterino, R a fae l Sánchez 
de León M onforte. „

2.368—O.

J E F A T U R A  D E OBRAS PUBLICAS 
DE HUESCA

Anunciando concurso entre el personal 
de Peones Cam ineros de las carreteras 
del Estado en esta provincia para cu
brir diez (10) plazas de aspirantes en 
expectativa de ingreso en  el Cuerpo de 
C apataces, por la - clase de Entrada, 
para ir ocupando vacantes  a m edida  
que se produzcan.

Autorizada esta Je fa tu ra  por orden de 
la Dirección General de C arreteras y 
Cam inos Vecinales de fecha 13 de m ar
zo último para celebrar el correspondien. 
te concurso y .an u n ciar la oportuna con . 
vocatoria de diez (10) plazas de asp i
ran tes en expectativa  d e ingreso en el 
Cuerpo de C ap ataces por la d a s e  de 
E ntrad a, para ir ocupando vacantes a 
medida que 9e produzcan, he acordado 
señalar el plazo de treinta J30) d ías na
turales, a partir del día siguiente a l de 
la publi 'acíón ¿de este  anuncio en el 
«Boletín Oficiad de la Provincia de 
H uesca», para so licitar tomar pq¿*te en 
el exam en y presentar la docum entación 
correspondiente.

L a s  referidas plazas* están dotadas con 
el haber diario, de once ( 1 1 )  pesetas y 
será’n cubiertas con estricta sujeción a 
lo dispuesto en el vigente R eglam ento 
Orgánico d d  Cuerpo de C am ineros del

Estado. aprobado por Decreto de 23 de 
julio de 1943, publicado en el B O L E T IN - 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 8 de 
agosto del mismo año. Ley de 25 de 
agosto de 1939, Orden de la Presidencia 
dej Gobierno de 16 de agosto d 1940, 
aclaratoria de la citada L~ , y a lo pre
ceptuado en el artícu'lo yy del Reglam ento 
para la aplicación de la Ley de protección 
a fam ilias num erosas, aprobada por De
creto de 31 de marzo de 1944 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día 
lo d e a ^ r i l  s igu iente), relacionado con la 

| provisión <V destinos.
¡Las condiciones que se requieren para 

^tornar parte en este concurso son las si
guientes :

1 .a Ser Peón Cam inero, con dos años, 
de práctica y buenos servicios. 1

2 .a Ser menor de cincuenta años.
5 .a L a s  dem ás condiciones que se exi_ 

jan a .los aspirantes a Peone - la m in e ro s .
Todos los solicitantes que deseen to

m ar parte en este c.or curso deberán su
frir un ^examen ante el Tribunal reg la
m entario, el cual d eterm in ad  la aptitud 
de todos los concursantes.

El exam en versará sobre las siguientes 
m aterias :

a) Todos ¡los conoeimientos.Tque se 
exijan  a los Peones C am ineros y, ade
m ás, los siguientes.

b) L le v a r  fa listilla de jornales y m a
teriales de una brigada y hacer la corres.

» pondiemte cuenta con arreglo á los mode
los oficiales.

c) D irig ir una cuadrilla de acuerdó 
con las órdenes que se le com uniquen.

d) Medir y reconocer los m ateriales 
corrientes para las obras. ^

e) T razar una curva circular sobre el 
terreno por algún procedim iento expe
dito.

f) R eplantear la construcción de un 
peralte.

g) R eplantear la construcción de un »  
caño y de un paso  de cuneta. ,

K) E jecu tar un recargo  d e p iedra 
m achacada y un riego de m aterial b i
tum inoso em pleando la m aquinaria ade
cuada y las operaciones necesarias para 
la conservción y las reparaciones m ás 
corrientes en firm es de m acádam  bitu
m inosos. , .  #

i) Saber las épocas en que los m ate
riales bitum inosos (pueden sor em pleados 
en obra, según su n atu ra leza ,-y  casos 
en que su em pleo tiene que ser suspen
dido.

j) F abricar y em plear lechadas, m or
teros y horm igones que respondan a una 
dosificación dada. /

k }  C olocar, alinear y n ivelar bordi
l lo s  por medio de jalones, n iveletas y 
nivel de albañil. f
. 1) Nociones de la construcción en 
gertjpral y el detalle de la práctica de aJ- 
bañilería, cantería  y carp intería  de a r
m ar.

m) P rep arar y em plear las pinturas 
^fnás corrientes en carreteras.

n) Nociones Tudim entarias de los 
m ecanism os y reparación de las averías 

.m ás frecuentes que no necesiten trabajo  
de taller, de la m aquinaria de uso m ás 
general en las obras de las carreteras.

o) M anejar la m otocicleta, lim piarla 
y conservarla.
7 L o s  docum entos que habrán de p re
s e n ta r , los asp iran tes a dicho concursov 
s e rá n : *■ • •

Instancia  re in tegrad a con póliza de 
1,50  pesetas, d irig id a al señor Ingenie-
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ro Je fe  de Obras Públicas de la pro
vincia en la que se hará constar, ade
m ás de-1 nombre y apellidos del aspi
rante, su edad, naturaleza, vecindad y 
domicilio, grupo por el que debe clasi
ficarse, haciendo constar la condición de 
Caballero mutilado por la Patria, ex 

¿combatiente, ex cautivo, familia del ca í. 
do o cabeza de familia numerosa, el 
que lo fuere.

Certificación expedida por un médico 
de Sanidad Civil o po¡r el titular de la 
localidad donde resida el intensado, que 
acredite no tener defecto físico que le 
Imposibilite 0 entorpezca en el trabajo, 
ni padecer enfermedad crónica que pue
da ocasionar la invalidez parcial.0 total.

Certificación de antecedentes penales 
expedido por el Je fe  del k Registro de 
Penados y Rebeldes de la Dirección Ge
neral de Prisiones.

Certificación de-buena conducta expe. 
pedida por la Alcaldía de su residencia 
habitual o de la Jefatura Locai de Fa
lange Española Trad*cionalista y de las 
J .  O. N. S.

Asimismo se acompañará^ los docu
mentos que pudieran acreditar .su con
dición de Caballero mutilado, ex .com
batiente, ex cautivo, familia del caído 
o cabeza de familia numerosa y de cuan
tos méritos hagan constar en la  instan
cia.

Examinados y clasificados los docu-, 
mentos' presentados se publicará en el 

. ((Boletín Oficial de la Provincia de Hues
ca» la relación de los admitidos que re
únan las condiciones exigidas y se les 
fijará día, hora y lugar para los exá
menes.

Huesca, 18 de abril de 1947*—El Inr 
geniero' Jefe , Diego Tejera.

743— 0 .  ^ “

JtEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Provincia de Lugo

N e g o c ia d o  d e  C a r r e t e r a s . —  E x p r o p ia

c io n e s

Desconocido el paradero de doña Eu- 
dosia Centeno Baños, dueña de la fin
ca número i i ó  del expediente de ex
propiación del término municipal de 
Quiroga, con la construcción del trozo 
primero de la carretera de La Rúa a 
Seqüeiros, e ignorándose que haya dejado 
representante legal, y teniendo en cuenta 
lo .que dispone el párrafo segundo del ar
tículo 42 del Reglamento de Expropiación 
forzosa de 13 de junio de 1879 y las fa
cultades concedidas por la Ley minis
terial dé 20 de mayo de 1932,

Esta Jefatura acordó publicar la hoja 
de aprecio redactada por el Perito de la 

, Administración don Emilio Núñez Cam 
pos, e n el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  y «Boletín Oficial» de la 
provincia, fijando un plazo de quince 
días (contado desde la publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO) para que el propietario o persona 
.que legalmente le represente conteste 
por escrito a eslq Jefatura dentro de 
dicho plazo, aceptando o rehusando li
sa y llanamente la oferta que se le 
hace, advirtiéndole que si rehúsa la 
oferta está obligada ú presentar lâ  ho
ja de tasación que previene el artículo 
27 de la Ley y el 44 del Reglamento 
de Expropiación forzosa y a  citado, y, 
previniéndole, además, que si en el re
ferido plazo no contesta  co^a alguna se

le tendrá por conforme con la oferta 
del Perito de la Administración, según 
prescribe el artlculo 43 del repetido Re
glamento.

Lugo, 14 de abril de 1947.—El Inge
niero Jefe  (ilegible).

Expropiación forzosa por causa de utilidad pública para la construcción de la carretera de tercer orden de La Rúa a Seqüeiros, trozo primero
Hoja de aprecio de la finca señalada en 
la relación con el número 116 , distrito 

municipal de Quiroga

Don Emiilio Núñez Campos, Perito nom
brado en representación de la Admi
nistración .del Estado.
Certifico : Que a doña Eudosia Cente

no Baños, vecina de Seqüeiros, con mo
tivo de la ejecución de la obra de utili
dad pública arriba expresada, se le ocupa 
en la finca de labradío llamada «Reguei- 
ro», sita en Seqüeiros, término municipal 
de Quiroga, partjdo judicial de Quiroga, 
la extensión superficiail de dos áreas cin
cuenta y nueve centiáreas y muerte dé 
dos olivos y seis pinos, cuya finca fi
gura en la relación detallada y correlati
va de todas ras que se expropian y en el 
plano-con el número de orden 116.

La cabida total de la finca es de seis 
áreas, y sus linderos son : Norte, Pedro 
Macía ; Sur, Jo¿é Arias ; Este, José Arias, 
y Oeste, Juqn López Mendoza.

La expropiación interesa a la finca d© 
Norte a Sur, dividiéndola en dos parce
las. Se abona la muerte dé dos olivos 
y seis pinos.

Y  habiendo calculado el valor en renta 
y venta de la superficie que ha de e x - y 
propiarse, así como todo cuanto la Ley- 
y Reglamento previenen debe tenerse en 
cuenta para su 'justiprecio, *. incluso ©1 
3 por . 100 como precio de afección^ con
ceptúa el Perito que suscribe puede ofre
cerse al propietario por la adquisición 
del inmueble y demás que va expresado, 
la cantidad de ciento ochenta y cuatro 
pesetas noventa y ocho céntimos (184,^8), 
en las que están incluidas las indemniza
ciones ppr^todos' edneeptos,

Lugo, julio de 1936.—E. Núñez Cam
pos.

784—O.

EXCELENTISIMA DIPUTACION 
PROVINCIAL DE GUIPUZCOA

Anuncio de provisión, mediante concursof 
por el turno de ex combatientes, de la 
plaza de Ayudante del Servicio de Archi
vos y Bibliotecas de la Excm a■ Diputación 

Provincial de Guipúzcoa

. En cumplimiento de lo acordado por 
el Pleno de esta Corporación, en se
sión de 16 de los corrientes, se anuncia 
concuaso para l.a provisión, por el turno 

de ex combatientes, de da plaza de Ayu
dante del Servicio de Archivos y Bi
bliotecas de la Diputación Provincial de 
Guipúzcoa, dotada en el presupuesto con 
la cantidad de 12.650 pesetas anuales.

¡Los' concursantes deberán acreditar 
haber hecho estudios de investigación, 
exposición o divulgación de la historia 
de Guipúzcoa y públicado obras sobre 
la misma que hayan merecido el asen
so de la crítica.

El plazo del concuaso será-el de trein
ta días hábiles, contados a.-partir d d

siguiente al de ’a publicación del anun
cio en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O .

L o s aspirantes a la plaza  ̂deberán 
presentar sus instancias, debidamente 
reintegradas y dentro del plazo señala
do, en el Registro general de la Secre
taría de esta Corporación, acompañadas 
dé las obras de que son autores y los 
ju idos críticos que hubieren merecido.

Habrán de acreditar también por me
dio de los oportunos certificados:

a) L a  condición de ex combatientes.;
b) Adhesión al Glorioso Movimiento 

Nacional. /
c) Buena conducta.
d) Carecer de antecedentes penales.
e) No haber cumplido en la techa en 

que termine el plazo de admisión de ins
tancias la edad de cuarenta y cinco años.

Terminado el plazo de admisión de 
instancias, se constituirá el Tribunal 
calificador, quien teniendo en cuenta el 
mayor mérito, en conjunto, de la s  obras 
presentadas por ca*Ja uno de les solici
tantes, hará una propuesta unipersonal 
que, por conducto de la Comisión de 
Régimen interior, senó elevada a reso
lución del Pleno de l'a Corporación.
' El Tribunal, presidido por el señor 
Presidente de la Diputación, estará for
mado por los señores Presidentes de 
las Comisiones de iFomento y Cultura 
y Régimen interior, por la persona de- . 
legada por el ilustrísimo señor Director 
general de Administración Local, un 
representante de la Delegación Provin
cial de E x  combatientes, el̂  Je fe  del Ser„ 
vicio de Archivos y Bibliotecas de la 
Diputación, un Catedrático del Institu
to de Enseñanza Media, designado por 
su 'D irector/y el Director.de la Biblio
teca Municipal de San Télpio, actuan
do de Secretario el de La Corporación.

San Sebastián, 21 de abril de 1947-—
El Presidente, Agustín Brunet.

600—O. 

AYUNTAMIENTO DE CASTELLON 
DE LA PLANA

Se anuncia la provisión en propiedad 
de ilas plazas vacantes en e9te excelen
tísimo Ayuntamiento, distribuidas entre 
los siguientes grupos:

Grupo' I.—Caballeros Mutilados por 
La Patria :

Dos Peones de limpieza, con el jor
i na l  diario de diez pesetas.

Un Guardia municipal de segunda, 
con el haber anual de 4.375 pesetas.

Un Músico solista (flauta), con el 
hafcer anual de 3.000 pesetas.

Grupo I I I .—E x  combatientes que ha
yan obtenido por do menos la Medalla 
de C am paña. o reúnan las condiciones 
para su 1 obtención : .

Cuatro Peones de limpieza, con el 
jornal diario de 10 pesetas.

Un Guardia municipal de segunda, 
con haber anual de 4.375 pesetas.

Un Albañil, con el jornal diario^ de 
10' pesetas.

Un Músico de primean (trompa), con 
el haber anual oey 2.500 pesetas.

Un Músico de tercera (trompa), con 
el haber anual de r.500 pesetas.

Grupo IV .—Ex cautivos por la Causa 
Nacional que reúrían . diclja condición, 
següfn lo regulado en las disposiciones 
vigentes.
. Un Peón de limpieza, con el jornal 

' diario de 10 pesetas.
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Un M úsico de prim ara ffagot), con 

a;, haber anual de 2.500 pesetas.
Grupo V .— H uérfanos y otras perso

g a s  económ icam ente dependientes de las 
víctim as Nacionales de G uerra y de ase
sinados por los ro jo s :

Un Peón de lim pieza, con el jornal 
diario de 10 pesetas.

Un M úsico de segunda (trom pa), con 
el haber anuail ;de 2.000 pesetas.

Grupo V I .— Libre.
Un G u ard ia  m unicipal de segunda, 

con el haber anual de 4«375 pesetas.
Un Peón G uarda de Parques y Ja rd i

nes, con el jornal diario  de 10  pesetas.
•Las plazas de M úsicos serán p rovis

ta s  m ediante exarncn entre los que ten
gan m ás de dieciocho añ,s de edad ; los 
asp iran tes a las dem ás plazas deberán 
-acreditar tener veintiún años d e  edad, 
/sin e x c e d e r le  los cuarenta, a s í como 
los que aspiron a las plazas de G u ar
d ia municipail, deberán tener al m enos 
1,67 m etros de altiíra y n o 'e x ce d e r de 
treinta y  nueve años de edad.

T o d as las plazas serán cubiertas por 
concurso, previo exam en de aptitud re
lativo  a las funciones o trab ajos que 
han de desem pañar.

Igualm ente, todos los asp irantes de
berán acred itar ser españoles, haber 
observado buena conducta, carecer de 
antecedentes penales, ser persona de in
dudable adhesión aJ G lorioso M ovim ien
to N acional y  no padecer enferm edad 
ni defecto físico que (le im posibilite pa
ra  el ejercicio^ del cargo  que solicite.

 ̂ L a s  instancias y  dem ás docum enta
ción se presentarán en la Secretaría  de 
este Excm o. AyuntamientQ, en horas 
hábiles de oficina, durante el plazo {le 
un mes, contado del siguiente día al 
de la inserción de esta convocatoria en 
el B O IL E T IN  O F IC IA L  D EíL E S 
T A D O .

L o s dem ás requisitos y  condiciones 
constan e-n el «Boletín O ficial» de esta  
•provincia, correspondiente al d ía *29 de 
<ibr*il último, núm ero 50.

Castellón de la  P lana, 1 d e  mayo* de 
^947— E l A lcalde accidental, Pedro M u- 
ñiz.

650—O,

AYUNTAMIENTO DE ENCINASOLA

Por acuerdo de ia  Com isión G esto ra , 
en sesión celebrada el día i . °  del co
rriente y  que se publica en el «Boletín 
Oficiad» de la provincia, con las nece
sarias instrucciones, anuncio de convo
catoria p ara  cubrir en propiedad una 
plaza de O ficial segundo, una de A u x i
liar prim ero, una de A u xiliar m ecanó
grafo , una de A u xiliar de A bastos de 
este Ayuntam iento, dotadas con el h a 
ber anual de 5-5°o» 5-o°c>t 4.500 y  5.000 
p esetas,' respectivam ente.

A sim ism o se anuncia concurso p ara  
proveer en propiedad, la p laza de In s
pector de la G uardia m inieipal. y  dos de 
G u ard ias ‘ m unicipales, dotadas con el 
haber anual de 4.500 pesetas la prim era 
y  4.000 pesetas cada una las últim as.

E l plazo de adm isión de solicitudes 
term ina a los treinta d ías de esta  pu
blicación.

E ncinaso la , 8 de mayo, de J947*— E l 
Alcalde, (Luis • V alseca .

696—O.

HERMANDAD SINDICAL MIXTA 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE SAN MARTIN DE VALDE
IGLESIAS

Acordado por la A sam blea plenaria 
de la H erm andad la im posición de d e
rram a sobre la riqueza rústica de este 
término, p ara  el sostonim iento del Ser
vicio de Policía  R ural, se hace público 
se halla expuesto en el tablón de anun
cios de la m ism a, hasta el día 3 1 del 
.actual, ia lista ^obratoria, con la cu o . 
ta que corresponde a cada contribuyan
te y que ha de regir en el año actual, 
haciendo saber a la vez que ha sido 
nom brado Recaudador y A gente e je 
cutivo don Enrique C a rv a ja l G avilanes, 
insertando el presente para general co
nocimiento.

San  M artín de V ald eig lesias, 14 d e  
m ayo de 1947.— E l Je fe  de la  H erm an
dad, Joaq u ín  Sim ón.

2.665— O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo,? ocurrido el día 13 de .diciembre de
1946, falleció en el Pozo de San  M amés 
el obrero Baldom cro Alberto Iglesias 
C am bor, de quince años de edad, na
tural de L a  Sam pedro (Asturias), hijo 
de M aría, domiciliado en L a  ’ Sampedro,* 
San  M artín del R ey Aurelio, que tra- 
b ajaba a  servicio de Sociedad D uro bel- 
güera.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 3 1 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a  percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a /la O  ja  N acional de \Seguro de Acci
dentes del T rabajo , Sagasta , 6, M adrid. 

M adrid, 23 de abril de 1947 * — E l D i-

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P or consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día i . °  de,diciem bre de
1947, falleció  en el m ar el obrero L u cas 
Santos Ventoso, de veinticuatro años de 
edad, hijo de L u cas y de M anuela, do
miciliado en Puerto del Son (L a  Corti
na), que trabajaba ail servicio de Braulio 
(Márquez,- Sociedad Lim itada.

E n  cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 3 1 de 
enero de 1933, los que se crean c °n  de
recho a  percibir l a 1 indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa

s a n d o  (los documentos que lo acrediten, 
a  la  C a ja  N acional de Seguro de Acci
dentes del T rabajo , Sag asta , 6, Madrid.

M adrid, 23 de abril de 1947.— E l D i
rector, Isaac  G alcerán ValÍJlés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido en día 1 1  de febrero de 
1946, falleció el obrero Jo sé  C aballero  
C ruz, que trab ajaba a l servicio de Jo sé  
M aría M ora G aya .

E n  cum plim iento de lo d ispuesto en 
el artículo 42 del R eglam ento de 3 1  de 
enero de 1933, los que se crean con , de
recho a percibir la  indem nización co rres .

pendiente pueden d irigirse, acom pañan
do los docum entos que lo acrediten, a  
la C a ja  Nacional de Seguro  de A cci
dentes del T rab ajo , S a g a sta , 6, M adrid.

M adrid, 2 ”  de abril de 1947.—S I  Di
rector, J s a a c  G alcerán  V aldés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
FOMENTO DE OBRAS Y  CONS

TRUCCIONES,  S. A.

A  partir del próxim o d ía 26, y en las 
c asas  do Eanca de los señores H ijos de 
F . M ás Sard á  y señores Soler y T o rra  
H erm anos, de B arcelona, y .por, el B an 
co P astor, A lcalá , 46, M adrid, se pa
gará , contra entrega del cupón núm e
ro 86 de las acciones, el saldo de bone- 
ficios del ú.tim o ejercicio , de veinticinco 
pesetas por título, libre de im puestos, 
acordado repartir por la Ju n ta  genera} 
ord inaria  celebrada el d ía 3 del actual.

Barcelona, 13  de m ayo de 1947.— E l 
Secretario , R a fa e l V allet Sab ater. 

2 .655-P .

INDUSTRIAS Y CONSTRUC
CIONES,  S. A.

E n  cum plim iento de lo q u e  preceptúan 
los E sta tu to s  sociales, se convoca a los 
señores accion istas a la Ju n ta  general 
ordinaria, que en el dom icilio social se 
celebrará él día treinta de los corrientes, 
a  las cinco de la  tarde, con el siguiente

O rden del día
i .° A cta de la  J  unta general ante-i 

rior.
2 .0 E xam en  y aprobación ,-en  su ca

so, a  l a . M em oria, balance-inventario y  
cuenta' de Pérdidas y G an an cias corres
pondientes al* ejercicio de 1946.

M adrid, 16  de m ayo de 1947.— E l Pre
sidenta del C o n se jo  de A dm inistración .

2 .6 5 1-P .
^  ™ .

" PRO CESA" , PRODUCTOS ESPA
ÑOLES,  S. A.

D e conform idad con lo que disponen 
los E sta tu to s  sociales, se convoca a  
Ju n ta  general ord inaria de los señores 
accionistas, que tendrá lu gar el día 30 
de m ayo corriente, a  las once de' i-a m a
ñana, en el dom icilio social, S a g a sta , 
qúm ero 4, cuarto, M adrid, con arreglo  
al siguiente

O rden del  día
i .° E xam en  y aprobación, en su ca

so, de la M em oria y balance correspon
dientes al ejercicio del año 1946.

2 .0 Designación de fias personas que 
h ayan  da ocupar los puestos del Conse
jo  de A dm inistración , confirm ando o re
vocando el nombramiento de los seño
res que actualm ente desem peñan el car
go de C onsejero .

P a ja  asistir á  la  Ju n ta  deberán pre
viam ente constituir los señores a c c ió - . 
ñ istas el depósito que determ ina el ar
tículo 15  de los E statu to s.

M adrid, 17  d e  m ayo de 1947.— E l Pre
sidente del C onsejo de Adm inistración, 
Jo sé  M aría López-M aiicisidar.

2 .672-P ;
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PA TE N TE S  TALGO,  S. A.
*

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, se convoca a Ju n ta  general or- 
dinaria de accionistas de esta Socie
dad, que se celebrará el día 29 del co
rriente, a las cinco de. la tqrde, en el 
dom icilio#social, M ontalbán, 14, Madrid, 
para êl .examen y aprobación,'én su .ca
so, -del balance y  cuentas del ejercicio 
de 1946.’ \

M adrid, 13 de m ayo de 1947.— E l Pre
sidente del Consejo de Administr,ación,

. Jo sé  L u is de Oriol.
2 .6 6 1-P . *

COMPAÑIA INM O BI LIA RIA  NER-
# VION,  S.  A. v

Por .acuerdp del Consejo <í& Adm inis
tración de esta ¡Em presa, y con arre
glo  a lo que dispone el artículo 14  de 
sus E statu to s, se convoca a Ju n ta  ge- 
m'eral ordinaria de accionistas para el 
próxim o día 2 de junio de i§47> & Ia®  
seis de la tarde, en los locales de la 
Sociedad, calle dé Francisco ^Silvela, nú- 

. mero 69. )

M adrid, 14 de m ayo de 1947.— E l P re
sidente del Consejo de Adm inistración.

2 .6 58 .P . ____________ ______

COMPAÑIA A R R E N D A T A R IA  DE
TABACOS •
*

E n  cumplimiento de lo que determina^ 
el artículo 25 de los E sta tu to s de esta " 
Com pañía, se convoca a  Ju n ta general 
ordinaria de accionistas, que habrá de  
celebrarse el d í a - 22 de junio próxim o, 
a  las cuatro y  media de la tarde, en 
el Salón de A ctos del Banco de Españ.aC

Podrán asistir a  la Ju n ta  los accio
nistas. que posean veinte o m ás accio
nes, siem pre que, con ocho días, por lo 
imenos, de anticipación a su Celebración, 
se depositen' en el Banco de E sp añ a o 
sus sucursales o en»otros Bancos o  es- 

, tablecim ientos d e  crédito análogos cons- 
1 tituídos con arreglo* a las Leyes, o /en 

la C a ja  de la Dirección de la p om p a
ría . ,

C a s  tarjetas p ara concurrir a la Ju n 
ta podrán obtenerse hasta el día' 21 de  
junio en las Oficinas .C entrales «de la 
Com pañía, previas las formalidades es
tatutarias. ‘

Son de aplicación a  la Ju n ta  que so 
convoca los preceptos del capítulo ter
cero de los Estatu tos sociales y  el R e
glam ento de la Junta*.

M adrid, 14 de m a y o -d e  J947.— E l  Con
sejo de Adm inistracióft.

4 2.657-P.

SOCIEDAD ANONIMA DE F U E R Z A S  
E L E C T R I C A S ( ( S .  A. F.  E.)

. De conform idad con" lo que precep
túan los E statu tos socjalés, se co nvoca  
a Ju n ta  general ordinaria de accionis
tas, que se celebrará *el día 29 del mes 
en curso, a las dieciocho horas, en el. 

'domicilio so cial,’ calle ¿e  la Sangré, nú
meros 9 y .  .11.

Valencia, 19 de 'm ayo de 1947.— Por 
el Consejo de Adm inistración, él Secre
tario, J .  Fo rtis. . -

’ * 2 .6 56 -P . .

IL U S T R E    COLEGIO OFICIAL  DE
G E S T O R E S  AD MIN IS TRA TI VOS  

DE CANARIAS

Habiéndose interesado, por el G estor 
Adm inistrativo don Leopoldo D íaz G on
zález, perteneciente a  este Colegio, y  
con dom icilio en L a  L agu n a de Teneri
fe, su baja en d  ejercicio de la profe
sión, se hace público para que puedan 
presentarse en este Colegio Oficial de 
G estores Adm inistrativos, sito en “Santa  
C ru z de Tenerife, San V icente Ferrer, 
núm. 3,- cuantas reclamaciones se crean  
oportunas, contra la fianza de dicho co
legido, al objetó de acordar la devolu- 
ció de la m ism a, si no las hubiere.

San ta Cruz dq Tenerife, 2 de abril de 
1947 —  E l vPresidente accidental, José  
G arcía  Palenzuela.

2.48a—P. # .

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA T E R C E R A

Secretaría

Relación ¿ e  los pleitos 'incoados ante las 
■ Salas de lo Contencioso^administrativo

Pleito número 1.6 8 1. S r ,  C u y á s .-L  
Catalana de C a 9  y  Electricidad/ S ; A ., 
contra Decreto expedido por el M iniste
rio de Obras. ¿Públicas en 10  de enero 
'de 1947, sobre aprovechamientos hidro
eléctricos.

Plei.to número 1.682. Sr. G. Besada. 
Don Dóm ingo Sert y  iBadía, contra D e
creto expedido por el M inisterio de 
O bras Públicas dn 10  de enero de 1947, 
sobre aprovecham ientos hidroeléctricos.

Pleito número 1.685. Sr. C u y á s.—  
Ayuntam iento de Aviles, contra Orden 
expedida por el M inisterio de H acienda  

‘ en 5 de noviembre de 1946, por la  que  
convalidó a  la E xcm a. Diputación Pro
vincial de Asturias^ un arbitrio extra
ordinario de .veinte" céntimos de peseta 
sobre litro de vino.

Pleito núm ero 1.686. Sr. G . B esad a.—  
Ayuntam iento de Oviedo, contra Orden 
expedida por el Ministerio de H acienda  
en. 12 de noviembre de 1946, que dene
gó al Ayuntam iento recurrente la con
validación de ja  exacción municipal 
consistente .en la participación del. 35*  
por ioo en él arbitrio extraordinario de 
20 ¡pesetas por hectolitro de vino.

Pleito número 1.684. S r .  C a ro .— T a 
bacalera, Sí* A ., contra Ord en ̂ expod id a 
por el M inisterio de H acienda en 14  de 
marzo de 1947 , por la que se dispone 
que el producto de la renta del Tim bre • 
derivado del alza d e los tipos <de impo
sición;, decretada por Ja  L ey  ¿e  Presu- 
p u e sto sd e  31 de diciembre de 19 4 6 -co
rresponda íntegra y exclusivam ente al 
Estado. , ^

L o  que cum pliendo'lo dispuesto en 
párrafo segundo del artículo 36 de la 
L ey  de esta jurisdicción, se anuncia al 
público para conocimiento de los que 
tuvieran interés directo en estos pleitos

y quisieran coadyuvar envíos mismos a 
la Adm inistración del Estado.

Madrid,*' 36  de abril de 1947*— El Se
cretario D ecano,. P. S . (ilegible).

809—;A . J .  \

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Cédula  de notijicació y requerimiento 
•

En  e l juicio ejecutivo seguido en este' 
Ju zgad o de Prim era Instancia núm ero  
once, antes del distrito del Congreso, 
a instancia de don L u is  de Cuadra Z a -  
y a s, contra don Ja vier Carreño 'M ar
tín., en reclam ación de cuatro mil pe
setas, im porte de una letra de cambio, 
intereses legales, gastos de protesto y  
costas, se ha dictado l¡a providencia del 
tenor liberal siguiente:

«Providencia.— Ju ez, 'se ñ o r Suárez.—  
M adrid, veintinueve de abril de mil no
vecientos cuarenta y siete.— E l prece
dente escrito únase a los a u to s 'd e  su 
razón, y en virtud de lo que en el m is
mo se expone y  de lo qué aparece de 
las actuaciones, h ágase saber al eje
cutante don L u ís d e Cuadra Z a y a s, y  
en el c aso_ de haber -fallecido éste, a  
•sus heredéros^ o causahabientes, cu yo s  
nombres y domicilios se desconocen, d  

fallecim iento del Procurador don T o m ás  
Acevedo, que vqfría representando en 
este juicio al seftór Cuadra, requirién
dose a dicho señor o '&  sus expresados 
herederos para que dentro del término 
de diez días nombre aquél nuevo Pro
curador qúe le represente en estos au- 

"tos, o com parezcan los último^ debida
m ente representados, bajo apercibim ien
to, en otro caso, de ten^r tanto a uno 
como a 'otros, por desistidos de la pro
secución de e’ste .juicio, notificación y  
requerimientos que se llevarán a efec
to fijando, la cédula én el sitio público 
de costumbre de este Juzgado' e inser
tándole en el B O L É T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el de esta provin
cia.

Lo mandó y fir n ja . S . S .a, doy fe,—  
Suárez .  Ante mí, Luis Moliner.»

Y  pa-ra que sirva de cédula de. notifi
cación y requerimiento en form a a  don 
L u is  de Cuadra Z a ya s, .;y  en el caso de 
haber fallecido éste, a sus (herederos o 
causahabientes, cuyos nombres y  dom i
cilios se desconocen, expida la presenj 
te, "¿fue se insertará en los periódicos 
oficiales, en Madrid a  treinta de abril 
de mil novecientos cuarenta y siete.—  
E l Secretario, Lu is Moliner.

4 .6 4  8 — A .  J .  -
a

VA LE N CI A

Don G il López O rdás, M agistrado, Juez  
de Priniéra Instancia número seis de 
esta capital.

Por el presente edicto hago saber : Que 
e n ‘ el eXpediénte que se tram ita en este 
Ju zgad o  de mi cargo y Secretaría del re
frendante, con el número 7 5  del corrien
te año, prom ovido'por don R afael C a m 
pos Filíol y don Luis Bartual Vicéns, en 
concepto de albateas dativo-9 de don 
Adolfo Gil y  Morte, sobre declaración de 
herederos abintestato del don. Adolfo Gil 
y Morte, en la porción de la herencia que 
usufructuó doña Vicenta Gil y  M orte, y
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a  fa lta de  herederos tes tam en tar ios ,  a 
sus sobrinos, h i jos  de don Ju l io  Gil» y 
Mprte, herm ano .ce doble  v ín cu lo ;  don. 
A dolfo ,  d oña V icenta ,  don J u l io  y  d o n ' 
V icen te  Gil L iz and ra ,  siendo la  cuantía  
d e  ia herencia la de do>cientas treinta y 
ocho mil qu in ientas  seis pesetas  con 
treinta  y un -cuntimos, se anuncia  ia 
m u erte  sin testar  del don Adolfo. Gil y 
'Morte., así  com o que r e d a m a n  la heren
c ia  los- a lud idos con  .Adolfo, doña -Vi
centa, don Ju l io  y  .don Vicente Gil  L i 
zandra,  sobrinos del cau san te , . -h i jo s  •<Je 
don Ju l io  Gil y  Morte , herm ano de  do
ble v ínculo  de aquél , y. se llama a los . 
q u e  se crean con igual o m ejor  derecho, 
p a ra  que com parezcan an te  e s te - Ju z g a - *  
do  a reclam arlo  dentro  de treinta días.

D ad o  en V a len c ia  a ochp d e  abril de 
m il novecientos cuarenta  y siete. —, E l  
Jue z ,  Gil L ó p e z  O r d á s . —  E l  Se cre ta r io  
judicial!, L iberato  Chulla.

2 . ¿JO—  A. J .

B A D A J O Z

 C édu la  de emplazam iento

E n  v irtud d e  lo acordado ¡por el se
ñor Jn'ez dé Pr in iera  Instan cia  de esta 
cap ita l  y  su part id o  eii providenc ia  d e  
es ta  fecha, d ictada  en d o s  autos  inci
denta les  de pobreza segu idos  a in s ta n 
cia  del Procúracjor don R a fa e l  B uen o  y 
G óm ez d e  )Láz.aro, • a npmbre y repre
sentación,' (le oficio, de doña M ar ía  de 
los A ngeles  Fe rn ár id é*  G óm ez, para  li
t igar  contra  su esposo, L in o  Quintero 
'Núñez, cuyp actu al  paradero sé desco
noce", y  sin dom icil io  actual,  habiéndolo 
tenido anterio-rtiienf-e er¡é B ada joz  y M a 
drid, se em plaza  al m ism o por medio 
d é ’ lá presente, que insertará  en e l ’ 
B O . U i T l N  O F I C I A L  C )EL  E S T A D O  y  
e n .  e l J e  esta provincia ,  a) fin q u e  
en e l . t é rm in o  dé-nupve  d ias se p e rsón e  
eñ los au to s  y conteste la- dem anda, 
b a j o ' • aperc ibim iento dp segu irse  ú n ica ,  
mente con • el señor ' A bogad o  del E s 
tado.

B a d a jo z "  a> ve in tinueve  de, abril de 
mil novecientos cuarenta y siete. —  El 
Secretar io  judicial ( ilegible).

/ « S 3 -Á- J

 Z A R A G O Z A

 C é d u la d e  em plazam iento

E n  « v i r tu d 'd e  lo a cordado por el ¿se- 
ñor- Juez* d e - P r im e r a  Instan c ia  del J u z 
g a d o  núm ero uno de  es ta  c iudad , en 
la d e m a n d a  \de pobreza  iflrornovida ]for 
el P rocu rad or  don E n riq u e .  Iranzo, en 
nom bre  de V ictor ia  C a m p o  S a s a l ,  para  
incoar  jü ic io de . tes tam entaría  y juicio- 
de  ' m a /o r  c ua ntía  contra, - e n t r e  otros, 
loso herederos desconocidos de d oña S a 
turnina C h a u re ,  cuyo  dom icil io ,  nom 
bres  y  apellidos se ignoran,;  £ e ro   ̂ q u e  
'tuvieron, según, notic ias ,  .su. domicil io  
em Madrid ; se cita, l lam a y  em plaza a 
diohos herederos pa ra  qu e  dentro del 
término de n u e v e  d ías  im p rorrogab les ,  
s igu ientes  al d e  la  inserción ele es ta  
cédula '  en ^1 . B O L E T I N  “O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y  en el de e s ta  provincia ,  
com parezcan  en dicha', - d e m a n d a  y  la 
contesten, en fo rm a,  . aperc ib iéndoles  
que  de  qo 'hacerlo, sé. segu irá  d ’lcho in
c idente  e"n su rebeld ía .

Y  p a ra  qu e  s irv a  /de emplazam iento, 
 d icnos  d em and ad os  y  se. inserte^ en el

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O
y de esta  provincia ,  expido la presente  
en Z a r a g o z a '  a veintiséis/ de' abril de 
mil novecientos cuarenta  y siete. —  lEl 
¡Secretario, E u g e n io  Isase .  -

' 8 H7-A. J-

A V I L A

E dicto.  C é d u la  de emplazam iento

En-virtual-de lo acordado por el señor. 
Juez de Pr .m era  Instancia de este par
tido, por providencia d.e dioy, dictada ,en 
1-os autos dq ju ic io-dec larat ivo  dé 'menor 
cuantía promovidos por don Alejo  "M é n 
dez G arc ía  y tres más," vecino de Toiba- 
ños, contra don Eu log io  D u eña s ,  y-quin- 
ce más,- vecinos fie Mediana* de V ojtoya ,  
y contra los ■ cultivadores y. propietarios 

' d é  parte del término de este pueblo $  
personas que se cons'deren con derecho y 
pára a-provechar con sus ganados  los 
pastos de la dehesa Peravad , desconoci
dos, sobre servidumbre' y g ravam en  de 
pastos, se em plaza a-éstos  para que den
tro del término de nueve días, s iguientes 
a lá publicación de la presente, com pa
rezcan ante este Juzgado, ten los indica
dos autos y contesten a la dem anda for
m ulada, bajo  apercibimiento  ‘ de q u e  en 
otro caso seguirán los. autos en su re
beldía y- les parará  el perjuicio a que 
hubiere lugar  en derecho. "

Y ' ,  para que el emplazam iento de" los 
dem andados desconocidos de deferencia 
pueda tener lugar,  se publica ^a présen
te, que expido en A v i l a  a veintidós de 
abril" ' de  ̂ mil novecientos cuarenta. y 
siete.— El Secretario- judicial,  Cándido 
Mola. 

2 - .W -V .  J .

R I B A D E O

Edicto

 E l  señor Ju e z  de Pr im era  Instancia  
de este  partido, c n expediente de dec la
ración- de fa llecim iento, a ‘ instanc ia  de 
doñh Manuela- P iñeirua  M uiña,  acordó 
por edictos l la m a r  al a u s e n t e / d o n  L o 
renzo, Fernández  P iñ e i r u a , ; cuyo último' 
doVnicilio fué R ibadeo,  deh .cual se, a u 
sentó a Am érica  hace más de veinticinco 
años.

S e < l lam a a. las personas  sepan su pa
radero  o interesen procedim iento/ o a 
m ism o ausente.

D ad o  en R ib ad eo  a- tres de m ayo de 
m il n-ov.écientos cuarenta  y. siete. —y El. 
Ju e z  de p r im e r a  instanc ia  (ilegible). — 
E l  Secretar io ,  P. 11 ., Jo s é  -Cortés. 

2-4+01—A .. J .  I>  19-0-947

P A M P L O N A

Edicto

 E l  j u z g a d o  de P r im e rá  Instan cia  de 
P a m p lo n a ,  ins tru ye  e xced ien te  a instan- ,  
c ia  de ,3 on E m i l i a n o / O y a r z á b a l  R o s ,  
m a y o r  de edad ,  casa d o !  A g e n te  C o m e r 
cial,  hi jo  de  don F r a n c is c o  y doñaí V a 
ler iana ,  natura l de F a lces ,  donde nació  
el d ía  8 de febrero de  T901,  y vecino 
d e  P a m plon á ,  sol ic itando ' s e  m odifique 
su nom bré  de E m il ia n o  por e L d e  Em il io .

Lo- ¿jue se hace  público a £ i n  de que  
puedan présentar sp oposición ante este 
Juzgado" cuantos  se crean con derecho .a 
elk>, dentro del term ino de tres m eses ,  a 
con tar  de fa presente  ^publicación. 1 

D a d o  en P a m p x n a  a treinta de abril

de m il  novecientos cuarenta y s ie te .— 
E l  Ju e z  de p r im e ra  Instancia. , JPedro 
A. G a rc ía  S a r a b ia .— El Secre tar io ,  Jo s é  
G ó m e z 'd e  la T o ^ e .  2 .4 4 1— A. J .  .

JUZGADOS MUNICIPALES
A L G E C I R A S

C édula  de em p lazam iento

E n  el J u z g a d o  M unicipal de e s ta  c iu 
dad  y mi Secret.-u ía se s igu en  autos  d e  . 
ju ic io  de  cognición sobre desah ucio  del 
part ido  bajo , con puerta  independiente¡ 
de la calle San" Antonio, número 8, s u ,  
tuado e n tre  la principal y  la farmacia- 
d e - e s t a  c iudad, p ro m o vid o  por el P r o 
curador don J ’uan G u e r ra  R ío s ,  a  nom 
bre de doña 'A n tonia  L led ó  C a b d ,  c o n 
tra los herederos  de doña M aría  P a d i 
lla Lozano,- igno ránd ose  qu iénes  sean y  
dom icil io ,  au nque se cree^ qu e  a lg u n o  
tiene su dom icil io  en la provincia d e  
.Murcia, y d o ñ a  C a r m e n  S e g p v ia ,  p a r a  
qué desa lo jen  dicha., v iv ie n d a ,  y por  
p roveído  de  hoy se .acordó ad m itir  d i - '  
d í a  de m a n d a  v c onferir  traslado, d e  la 
m ism a y em p laza r  a d ichbs herederos  
de doña M a r ’ a .P a d i l la ,  p a ra  qtie en 
el im p ro rro g ab le  plazo de • se is  d ía s .  La * 
contesten , ba jo  a p erc ib im ien to  d e  s e r  
dec larados  rebeldes  v CQnJnVuar el. ju i-  

 ció sin m ás  c itar les  ni o ír les ,^  teniendo 
n". d isposic ión  de  los m ism o s  las cop ias  
s im ples  de la d e m a n d a  y d o cum en tos  
en ost;i decretaría .

Y  para que s l ^ a  de tras lado  en ler
gal form a a dichos herederos  de  d o ñ a

 M a r ía  P adi l la  L o z a n o , - y  pa ra  su p u b l i 
cación en e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  e x p id o  el p resente  en A l g e 
ceras, a doce de m a y o - d e  mil novecien
tos .cuarenta  y  siete.;— Eil Secretario  (ile
gible)./—V .°  B . °  : E l  Ju e z  municipal,  An
tonio Navarro.^ . . 2.6310— A. j é

E D I C T O S
 J u z g a d os C iv i le s

Don M anuel . G u tiérrez  M a d r ig a l ,  Ju e z
de Instrucción d e  A ré v a lo  y  su ¡par
tido. 

 Por  ell presente, que se exp ide en mé-, 
r itos del su m a r io  nú m e ro  4 de 1947, poij  

 sustracc ión  d e  una burra  de unos  Míe-- 
ciocho años,  pelo ne gro ,  sin ’ m á s  se
ñas  pa rt icu lares , , se  c ita  a los g itan os  
Antonio del* R ío  D om ínguez , de urios 
tre inta  .años, a lgo  rubio ,  • alto, tocado 
c o m b o in a  y  v is te  pelliza c lara ,  y  R a m ó n  
V a r g a s ,  de unos dieciocho añ as ,  estatu
ra regu lar ,  moreno, tocado también con 
bo.ina, que  v iste*pel j iza  oscura ,  los cuales 
estuvieron acam pados  hace  unos días  'en 
la;s p ro j im id ad es  del - pueblo  de Narres  
dél Castillo, para que en término de diez,, 
d ía s  com parezcan  en e s te  ju zgad o  de. 
Instrucción pa ra  ser o ídos e n 'd ic h a  cau
sa ; ,e igua lm en te  ■ s e . cita* a  la  pW sona 
o person as  q u e  se considénen d u e ñ á 9 déj  
susodicho  an im a l- , 'a  fin de q u e ,en  iguail 
plazo com parezcan en , e s te  dicho Ju z 
g a d o - p a r a ‘ ser ‘oídos,  e n treg ar les  el se
moviente, prev ia  ju st i f icac ión  d e  s-u cua- 
lidad de dueños ,  -* y o frecer les  la s  ac- 

 ciomes del ' procedim iento , ofrecimiento 
 quie, d e s d e 1 lu ego , '  sé les hace  por m ediq ' 
del presente .  ;
 D á d b  en . A r é l a l o  a 15 de eneró de 
1947.— E l Ju e z ,  M anu el  G utiérrez .— El 
Secretario, P. H . ,  A .  R a m o s .
* 5°̂ -


